
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

 
 Fecha: 12 de Octubre de 2022 

              Número Procesos: 73001310500120160022500 

Hora inicio Audiencia: 9:00 AM  

JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

DTE: ORLANDO GÓMEZ RADA  mariacristina1202@hotmail.com    

DDO: AFP PORVENIR abogadosvallejo@gmail.com  

  

AUDIENCIA PARA RESOLVER EXCEPCIÓN DENTRO DE PROCESO 

EJECUTIVO 

 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 de 

2022. 

 

Se hace presente la apoderada de la demandante Dra MARÍA CRISTINA DEL 

CARMEN RONDÓN NARVÁEZ y el apoderado de la demandada Dr. SANTIAGO 

RODRÍGUEZ 

 

Con el fin de decidir las excepciones propuestas por la ejecutada, el señor Juez 

concede el uso de la palabra a los apoderados para que se pronuncien respecto 

de su posición dentro de este trámite. 

 

Seguidamente y previa las consideraciones del caso, el Juez,   

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR no probada la excepción de pago propuesta por PORVENIR 

AFP.  

2. DECLARAR probada la excepción de pago parcial.  

3. ORDENAR seguir adelante con la ejecución. 

4. REQUERIR  a las partes a presnetar liquidación del crédito.  

5. Costas en el proceso ejecutivo a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado, se tasan las agencias en derecho en la suma de 3 salarios 

mínimos legales, por secretaría liquídense.  
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La parte ejecutada interpone recurso de apelación el cual es concedido por el 

Juzgado para que se surta en el efecto suspensivo ante la Sala Laboral del 

Tribuanl Superior de Ibagué, por secretaría remítase la totalidad de las diligencias.  

 

Esta decisión queda notificada en estrados. 

El Juez. 
 
 
                                     DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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